
1. MEMORIA ANUAL 2025
RESUMEN DE ACTUACIONES Y 
ESTADÍSTICAS

Oficina de Transparencia, Integridad y Participación
Vicepresidencia Primera
Junta de Comunidades de Castilla-La ManchaAlcázar de San Juan



1.1. DATOS 
GENERALES 
DE LA MEMORIA

01/01/2025   →   31/12/2025



Número de Procesos Participativos 
y Consultas Públicas Previas

En 2025 se han puesto en marcha un total de 102 actuaciones, entre procesos participativos y 
consultas públicas previas. 3

actuaciones
Consultas 
Públicas Previas

Procesos 
Participativos
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Procesos publicados incluidos en 
Programa Anual 2025 + Procesos 
publicados incluidos de oficio

55 procesos 

publicados en total

44

11

Procesos publicados incluidos en

Programa Anual 2025

Procesos publicados incluidos de

Oficio
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Programa Anual 2025. 77 procesos 
propuestos
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Plan, programa

o estrategia

Otras Políticas
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Programa Anual 2025. Ejecución

77 procesos en total.

44

33

Procesos ejecutados Procesos no ejecutados

57%

43%
Procesos

ejecutados

Procesos no

ejecutados

De los 77 procesos incluidos en el Programa Anual se han ejecutado 44, lo que supone un 
porcentaje del 57 %



9

Programa Anual 2025 + Procesos 
incluidos de Oficio. Ejecución

88 procesos en total:

55

33

Procesos ejecutados Procesos no ejecutados

62%

38% Procesos

ejecutados

Procesos no

ejecutados

Del total de 88 procesos se han ejecutado 55, lo que supone un porcentaje del 62 %
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33 Procesos no ejecutados 

23

10

Procesos no ejecutados que

pasan a Programa 2026

Procesos no ejecutados que no

pasan a Programa 2026

70%

33%
Procesos no

ejecutados que pasan

a Programa 2026

Procesos no

ejecutados que no

pasan a Programa

2026

De los 33 procesos incluidos en el Programa Anual no ejecutados, 23 pasan al Programa Anual 
2026 (70%)
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Número de participantes 
y aportaciones (2025)

Participantes

Se han realizado 
16.888 aportaciones

Participantes Aportaciones

Persona física Persona jurídica Plataforma ciudadana

Nota: hay mayor número de participantes que de aportaciones porque no se contabilizan las aportaciones en las jornadas (no hay metodología para ello)
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Participación en procesos y 
consultas públicas (2025)

16.264

624

Procesos participativos

Consultas públicas previas

Número de aportaciones
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Instrumentos utilizados en 
los procesos participativos

Aportaciones online

Reuniones contraste experto

Recogida de datos

Jornadas

Foros

1

0

2

32

20

Número de procesos por instrumento participativo
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Instrumentos utilizados en 
los procesos participativos
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expertos



Instrumentos de participación.  
Aportaciones en procesos

Aportaciones según el instrumento de participación 
utilizado en los procesos participativos.

5 %

95 %
Aportaciones 
online

Formularios 
cumplimentados

15



16

Visitas al  portal

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE VISITAS

visitas
215 visitas al día

visitantes
165 visitantes al día

minutos

segundos

Duración media de la visita

Descargas

Descargas  de
documentos
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Tipo de persona

Persona Física

Persona Jurídica

Plataforma Ciudadana

De los 18.579 participantes, las personas físicas aglutinaron el 96,47 % de 
las aportaciones de las actuaciones participativas, seguidas las personas 
jurídicas con un 3,43 %, y, finalmente, las plataformas ciudadanas, con un 
0,10 % de la participación.

Corduente
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Provincia

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha

Otros

Albacete

Ciudad Real

Toledo

Guadalajara 
Cuenca

Un 31% de los participantes provienen de la provincia de Toledo, un 24% 
de Ciudad Real, otro 20% de Albacete, un 13% de Guadalajara, otro 11% 
de Cuenca, y un 1% de otras provincias fuera del territorio nacional.

Brihuega
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Persona física.  Edad y sexo

La franja de edad de más de 50 
años es la que más participantes 
tiene, con un 46 %.

Seguida de la franja de entre 26 
y 50 años, con un 44 % de la 
participación.

Y, finalmente, los jóvenes de 16 a 
25 años, con un 10 % de los 
participantes.

Mujeres

Hombres

Dentro de las personas físicas, el 75 % de los participantes 
han sido mujeres, y el 25 %, han sido hombres.
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Entorno rural/entorno urbano

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha

4%

10%

25%

25%

36%

>= 50.000 <=500.000 >= 10.000 <=50.000 >= 2.000 <=10.000 >= 500 <=2.000 <= 500

En lo referente a la participación en entornos rurales o urbanos, 
en el siguiente gráfico se aprecia como un 36 % de los participantes 
pertenecen a municipios con población mayor de 50.000 habitantes.
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Resumen del perfil  del participante

Mujer Más de 
50 años

Provincia de 
Toledo

Persona 
física

Población 
>50.000
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Número de órganos sectoriales 
y distribución por consejerías

22

Actualmente hay publicados en el Portal un total de 79 Órganos Sectoriales  
de Participación. Su distribución por consejerías es la siguiente:

Cuenca

2

1

11

5

2

0

15

13

4

6

10

10

Vicepresidencia Primera

Vicepresidencia Segunda

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Consejería de Igualdad

Consejería Portavoz

Consejería de Sanidad

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

Consejería de Fomento

Consejería de Bienestar Social

Consejería de Desarrollo Sostenible

Nota: La Consejería de Desarrollo incluye al OOAA Agencia del Agua; y la 
Consejería de Igualdad integra al al OOAA Instituto de la Mujer



1.2. DATOS 
ESTADÍSTICOS

2020-2025

RESUMEN:

Datos estadísticos generales



Número de Procesos Participativos 
y Consultas Públicas Previas

En el periodo 2020-2025 se han puesto en marcha un total de 477 actuaciones, entre procesos 
participativos y consultas públicas previas. 24

actuaciones
Consultas 
Públicas Previas

Procesos 
Participativos



Número de Procesos Participativos 
y Consultas Públicas Previas 
Publicados

25

6 8 14

50 51

101

51
35

86

31
50

81

40 53

93

55 47

102

233 244

477

Procesos Participativos Consultas Públicas Previas Total Actuaciones Participativas

2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total



Procesos participativos por Consejerías 
periodo 2020-2025

26

17 18

8 6
1 0

27

0

76

7

20

41

12



27

Número de participantes 
y aportaciones en el periodo 2020-2025

Participantes

Se han realizado 
41.299 aportaciones

Participantes Aportaciones

Persona física Persona jurídica Plataforma ciudadana
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Evolución aportaciones por año
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Visitas al  portal periodo 2020-2025

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE VISITAS POR MESES

visitas
167 visitas al día

visitantes
124 visitantes al día

minutos

segundos

Duración media de la visita
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Evolución visitas al  portal periodo 
2020-2025 por año
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1.3. ACTUACIONES DE 
FOMENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Oficina de Transparencia, Integridad y Participación
Vicepresidencia Primera
Junta de Comunidades de Castilla-La ManchaAlcázar de San Juan



1.3.1. Fomento de
la participación 
en entidades
locales de la 
región

RESUMEN:

Subvenciones

Objeto y requisitos

Antecedentes

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha

Tembleque
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Subvenciones a entidades
locales 2025

Destinada a municipios con población
inferior a 50.000 HABITANTES

6.000 EUROS por solicitud, en los 
siguientes conceptos de gasto: 
consultoría, desarrollo web y gastos 
de difusión, comunicación y 
publicidad del proceso

Resolución de 11/03/2025, de la Oficina de 
Transparencia, Integridad y Participación, 
por la que se convoca para el año 2025 la 
concesión de subvenciones a entidades 
locales de Castilla-La Mancha para la 
realización de presupuestos participativos 
municipales.

Ayuntamientos adjudicatarios : Sisante (CU), Uceda (GU), Añover del Tajo 
(TO), Argamasilla de Alba (CR) y Taracón (CU).

CUANTÍA MÍNIMA para los 
Presupuestos Participativos 
Municipales no inferior a 40.000€
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Impulso y fomento de la 
participación en entidades locales

Desde la OTIP se han realizado las siguientes acciones para 
impulsar esta participación en el ámbito local

2026. 40.000€ a repartir entre 8 ayuntamientos 
(5.000€)

Materiales de 
difusión y 
comunicación: Guía  
de presupuestos  
participativos, 
reglamento, folletos, 
vídeos, infografías

Ordenanza tipo de 
participación 
ciudadana

T í t u l o  t e r c e r o  « I m p u l s o  y  f o m e n t o  d e  l a  p a r t i c i p a c i ó n »  
p r e v é ,  l a  c o l a b o r a c i ó n  c o n  e n t i d a d e s  l o c a l e s

2022
Proyecto Piloto de 
Presupuestos 
participativos en
Fuensalida

2023 Subvenciones a 
entidades locales de 
CLM Mancha para la 
realización de 
presupuestos 
participativos

2024 Subvenciones a 
entidades locales de 
CLM para la 
realización de 
procesos 
participativos

2025. Subvenciones 
a entidades locales 
de CLM para la 
realización de 
presupuestos 
participativos



1.3.2.  V PLAN DE 
GOBIERNO 
ABIERTO

RESUMEN:

Actuaciones

Aprobación

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha

Tembleque
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E l  6  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 5  s e  a p r o b ó  e l  « V  P L A N  D E  
G O B I E R N O  A B I E R T O  D E  E S P A Ñ A  2 0 2 5 - 2 0 2 9 » .

I n c l u y e  4  a c t u a c i o n e s  p a r t i c i p a t i v a s  d e  C - L M

• Elaboración y evaluación del Programa Anual de Participación Ciudadana de Castilla-La Mancha.

• Fomento y extensión de la cultura participativa entre las entidades locales de la comunidad

autónoma.

• Elaboración de una guía interna para la tramitación de actuaciones participativas.

• Proyecto Salud y Sociedad: construcción de un modelo de participación social en salud en Castilla-

La Mancha.



1.3.4.  Plan 
Estratégico de 
participación 
ciudadana 2026-
2030

RESUMEN:

Fases

Ejes vertebradores

Visión

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha

Tembleque
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Visión general del Plan Estratégico

• Una iniciativa que busca fortalecer de forma estructural la 
implicación de la ciudadanía en la toma de decisiones 
públicas.

• Supone una oportunidad para reflexionar e identificar 
respuestas a los desafíos a los que nos enfrentamos en los 
próximos años en esta materia.



El Plan se ha organizado en 
tres fases principales:

Fase 1 –Alineamiento interno y recogida de información (abril–mayo)

• Reuniones exp loratorias con unidades clave

• Revisión docum ental y análisis de contexto

• Identificación de prácticas previas y recursos disponib les

Fase 2 –Desarrollo técnico y validación progresiva (junio–octubre)

• C onstrucción de contenidos por b loques

• Proceso participativo

• Revisión interm edia de entreg ables

Fase 3 –Cierre y validación institucional (noviembre-diciembre)

• Integ ración y edición final

• Aprobación política

• Presentación pública del Plan com pleto
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Ejes del Plan Estratégico

Compromiso político e institucional con la participación

Fortalecimiento organizativo del sistema de participación

Planificación estratégica operativa y orientada a resultados

Cultura institucional participativa y enfoque de mejora 
continua

Mejora tecnológica y accesibilidad

Innovación metodológica y apertura institucional6

2

3

4

5

1



1.3.5. 
Actividades 
de formación

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha
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Plan de formación de la EAR. 
Formación General

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. FORMACIÓN GENERAL
Año Acción formativa Modalidad Ediciones Horas Participantes

2025

Políticas públicas abiertas: La

participación ciudadana en

Castilla-La Mancha

On line 2 60 50

Objetivos:

Fomento y divulgación de la cultura participativa en el ámbito interno de la

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha consecuencia del

desarrollo procedimental que en la práctica se realiza de los procesos participativos

recogidos en la Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La

Mancha.

Propio de Especialización en 

Gobierno Abierto

Mixta (convenio 

UCLM)

1 150 20

Objetivos:

Comprender el sentido y alcance de la transparencia y la participación ciudadana,

como principios y como derechos, enmarcados en las políticas públicas de Gobierno

Abierto, con una particular atención a la normativa castellano-manchega y su

aplicación práctica
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Plan de formación de la EAR Formación Específica
PROGRAMA DE FORMACIÓN EN TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. FORMACIÓN ESPECÍFICA
Año Acción formativa Modalidad Ediciones Horas Participantes

2025

Evaluación participativa de políticas públicas On line 2 60 50

Objetivos:

Capacitación del personal de las Unidades de Participación de la Administración Regional y

de todos aquellos otros empleados públicos con responsabilidades en la gestión de las

diferentes políticas públicas desarrolladas por el Gobierno Regional en la implantación y

diseño de la evaluación participativa como elemento fundamental para determinar el

impacto y la eficacia de las actuaciones implementadas

Mecanismos de participación interna en el ámbito de la 

Administración Regional

On line 2 60 50

Objetivos:

Capacitar a los empleados públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 

herramientas, técnicas y conocimientos necesarios para fomentar y mejorar su 

participación interna, promoviendo una cultura de comunicación efectiva, colaboración, 

innovación y transparencia dentro de la administración pública, con el fin de optimizar los 

procesos administrativos y contribuir al buen gobierno y la satisfacción laboral.

Gestión de procesos participativos
On line 2 60 50

Objetivos:

El curso tiene como objetivo principal mejorar la capacidad los empleados públicos para 

diseñar, implementar y gestionar procesos participativos.
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Plan de formación de la EAR. 
AUTOFORMACIÓN

PROGRAMA DE AUTOFORMACIÓN

Acción formativa Modalidad Ediciones Horas totales Participantes totales

2025

Aspectos Generales de la 

Participación Ciudadana en Castilla-La 

Mancha.

On Line 1 25 272

Objetivos:

Divulgar a todos los niveles la importancia y transcendencia de la Participación
Ciudadana en la elaboración e implementación de las políticas públicas del Gobierno
Regional, dando a conocer los aspectos generales de la participación, establecidos
en la Ley de Participación de Castilla-La Mancha.

E n  t o t a l  h e m o s  f o r m a d o  a  4 9 2  a l u m n o s  a  l o  l a r g o  d e  2 0 2 5



1.3.6. 
Desarrollos 
tecnológicos

para mejora de 
la gestión y 
participación 
ciudadana

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha
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Desarrollos tecnológicos para mejora 
de la gestión y participación 
ciudadana

Aplicación encuestas Limesurvey

Las encuestas son, junto con las aportaciones
ciudadanas, los dos instrumentos fundamentales de
participación que se canalizan a través del Portal de
Participación, destacando que el 95 % de las aportaciones
contabilizadas en los procesos participativos se han
realizado a través de recogida de datos mediante
formularios de encuesta.

Cuadro de Mando y MATOMO

Estas herramientas informáticas pueden establecer y 
monitorizar los objetivos de una organización y de sus 
diferentes áreas o unidades, se han consolidado como la 
aplicaciones que ayudan al gobierno regional a expresar los 
objetivos e iniciativas necesarias para cumplir con su 
estrategia en el ámbito de la participación

Mejora y Evolución del Portal de 
Participación

Durante 2025 se han comenzado los trabajos 
de desarrollo para limitar el número de 
caracteres de las aportaciones online al 
objeto de facilitar la elaboración de los 
informes de la fase de retorno y la 
evaluación de las aportaciones contenidas 
en los mismos, y actualizar la política de 
protección de datos del Portal.



1.3.7. 
Materiales 

de 

difusión

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha
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Materiales de difusión

Con el objetivo de difundir y dar a conocer 
el Programa Anual de Participación y las 
diferentes actuaciones participativas entre 
los órganos gestores de las consejerías, se 
han elaborado dos dosieres informativos 
sobre la materia en un lenguaje claro y 
sencillo. 

Dossier informativo Programa Anual de 
Participación

Dossier informativos sobre actuaciones 
participativas



1.3.8. Red 
Interautonómica
de Participación 
Ciudadana

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla- La Mancha
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Red Interautonómica de Participación 
Ciudadana

Encuentro de Melilla

Participación en la 15ª Red Interautonómica de Participación Ciudadana
mediante una exposición del Proyecto del Plan estratégico de Participación 
Ciudadana  de Castilla-La Mancha.


